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• RESOLUCIÓN Nº 3/2024. Por la que se recomienda, con carácter orientativo, la 

fijación de la cuota homogénea de la Organización Colegial de Enfermería de España 
en DIECINUEVE EUROS Y  CINCUENTA Y DOS  CÉNTIMOS DE EURO (19,52 
Euros) por colegiado y mes, para el ejercicio económico del año 2025. 

 

 
• RESOLUCIÓN Nº 4/2024. Por la que se fijan equitativamente las aportaciones de 

los Colegios Provinciales al Consejo General, con carácter obligatorio para todos los 
Colegios de España, para el ejercicio de 2025. 

 
 
• RESOLUCIÓN Nº 5 /2024. Por la que se regula el certificado de ingreso en la 

Organización Colegial, para el ejercicio de 2025, de acuerdo con los Estatutos 
generales aprobados por Real Decreto 1231/2001, de 8 de noviembre.  

 
 
 
• RESOLUCIÓN Nº 6/2024. Por la que se aprueba el presupuesto de ingresos y gastos 

del Consejo General para el ejercicio del año 2025 y se regulan determinados 
aspectos de las bases del sistema general presupuestario de la Organización Colegial 
en materia de ejecución presupuestaria e inversiones. 
 
ANEXO. presupuesto de ingresos y gastos del Consejo General para el ejercicio del 
año 2025 
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RESOLUCIÓN Nº 3/2024 
 
 
Por la que se recomienda, con carácter orientativo, la fijación de la cuota homogénea 
de la Organización Colegial de Enfermería de España en DIECINUEVE EUROS Y  
CINCUENTA Y DOS  CÉNTIMOS DE EURO (19,52 Euros) por colegiado y mes, para 
el ejercicio económico del año 2025. 
 

PREÁMBULO 
 
 El modelo instaurado en su día por la Resolución nº 8/88 y las demás resoluciones 
concordantes posteriores, permitió a la Organización Colegial de Enfermería en su momento 
contar con un sistema homogéneo y solidario que propició su consolidación como una de las 
organizaciones profesionales más vanguardistas. Dicho modelo fue un elemento de 
referencia en todos los niveles de la organización y proporcionó a la misma altas cotas de 
equidad y solidaridad, manteniendo un equilibrio intercolegial muy positivo para todos. 
 
 El Real Decreto 1231/2001, de 8 de noviembre, que aprobó los nuevos Estatutos 
Generales de la Organización Colegial de Enfermería de España, de su Consejo General y 
de la ordenación de la actividad profesional de enfermería, había incorporado en su artículo 
24.19 el establecimiento de la cuota homogénea por colegiado y mes por parte de la 
Asamblea del Consejo General, previsión que fue recurrida en vía contencioso-
administrativa por algunos Colegios provinciales. Las sentencias de la Sala Tercera del 
Tribunal Supremo de 4 de febrero de 2004, que resolvieron dichos recursos, excluyeron tal 
competencia de la Asamblea, y al mismo tiempo ratificaron plenamente la correspondiente 
a la fijación de las aportaciones de los Colegios al Consejo General con carácter obligatorio. 
 
 A partir de entonces, el Consejo General, de acuerdo con la jurisprudencia aplicable, 
pasó únicamente a recomendar, con carácter meramente orientativo, una cantidad para la 
fijación por parte de cada Colegio de esta cuota homogénea, dentro de las bases del sistema 
presupuestario de la Organización Colegial, como aplicación de lo establecido asimismo en 
el artículo 6, apartado 3, letra f) de la Ley de Colegios Profesionales, nº 2/1974, de 13 de 
febrero, en su vigente redacción. En todo caso, al tratarse de una mera recomendación, cada 
Colegio provincial puede, en uso de su propia autonomía y competencia, fijar la cuota 
colegial que estime más acorde con sus fines y funciones. 
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 Ello no obsta para que, como señala el artículo 26.2, b) de los citados Estatutos, la 
Asamblea General de la Organización Colegial pueda promover la recomendación que 
considere más adecuada, dentro de las bases del sistema presupuestario de la Organización 
Colegial, como una fórmula que propicia una mayor solidaridad entre los distintos Colegios, 
permitiendo un nivel básico y esencial de prestaciones a los colegiados, sin perjuicio de que 
cada Colegio posea plena autonomía para fijar la cuota correspondiente en uso de sus 
competencias siguiendo o no la citada recomendación. 
  
 Desde el ejercicio de 2010 hasta la actualidad, esta recomendación de cuota se ha 
mantenido invariable respecto del correspondiente anterior, sin ni siquiera incrementar la 
regularización de la misma conforme al IPC. Por ello, de cara al ejercicio de 2025, se 
propone continuar con esta línea de contención, sin incremento alguno en la cuota que se 
recomienda, teniendo en cuenta que el Consejo General asumirá el incremento del IPC sin 
aumentar las aportaciones colegiales. 
 
 Por ello, la Asamblea General de la Organización Colegial de Enfermería de España, 
en sesión celebrada el día 17 de diciembre de 2024, y por tratarse de cuestión de interés para 
el funcionamiento de la Organización Colegial, después del pertinente estudio y deliberación 
en profundidad, de acuerdo con lo establecido en el artículo 26.2, b) de los Estatutos de la 
Organización Colegial, y, en el ejercicio de la soberanía que como órgano supremo del 
Consejo General  y  por  ende  de  la  Organización Colegial, ostenta, por mayoría de los 
miembros presentes, ACUERDA: 
 
 ARTÍCULO ÚNICO.- Recomendar que, para el ejercicio de 2025, la cuota 
colegial se mantenga, dentro del esfuerzo de contención económica, en la misma 
cantidad que la fijada en los últimos ejercicios. En consecuencia, se recomienda con 
carácter orientativo la fijación de la cuota homogénea en la cantidad de DIECINUEVE 
EUROS Y CINCUENTA Y DOS CÉNTIMOS DE EURO (19,52 Euros) por colegiado y 
mes, para el ejercicio del año 2025. 

 
DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

 
 Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan al 
estricto cumplimiento de la presente Resolución. 
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DISPOSICIÓN FINAL 

 
 La presente Resolución entrará en vigor en el día de la fecha y de la misma se da 
traslado a los Colegios Provinciales. 
 
 Y para que conste y surta los efectos oportunos, firmo la presente, con el Vº. Bº. del 
Presidente, en Madrid, a diecisiete de diciembre de dos mil veinticuatro. 

 
      EL SECRETARIO GENERAL,  

 Vº. Bº.      
EL PRESIDENTE,   
                          
   

         
           
      Diego Ayuso Murillo 

Florentino Pérez Raya 
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Por la que se fijan equitativamente las aportaciones de 
los Colegios Provinciales al Consejo General, con 
carácter obligatorio para todos los Colegios de España, 
para el ejercicio de 2025. 
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RESOLUCIÓN Nº 4/2024 

 

Por la que se fijan equitativamente las aportaciones de los Colegios Provinciales al 
Consejo General, con carácter obligatorio para todos los Colegios de España, para el 
ejercicio de 2025. 

PREÁMBULO 

1.- Las Jornadas de Trabajo de la Organización Colegial, celebradas el 6 y 7 del pasado mes 
de noviembre, han determinado la revisión y actualización de los objetivos que se pretenden 
perseguir para la mejor defensa de la profesión enfermera y de sus profesionales, definiendo 
estrategias para el avance de la profesión a partir de la puesta en común de los criterios y las 
propuestas para consolidar el rol de la enfermería en el sistema sanitario y mejorar las 
condiciones profesionales y éticas de la práctica. De esta forma, las conclusiones alcanzadas 
en dichas Jornadas determinan y conforman los objetivos institucionales que se pretenden 
conseguir. 

2.- En este marco de objetivos generales, sigue siendo necesario reclamar ante las 
autoridades competentes el reconocimiento real y efectivo del papel de la profesión 
enfermera, promoviendo cuantas medidas sirvan para corregir las carencias del sistema 
sanitario, incluyendo el desarrollo de la prescripción enfermera, el posicionamiento de la 
profesión dentro del grupo A, la definición del itinerario profesional, el fortalecimiento de la 
imagen profesional y la defensa de la misma frente al intrusismo, entre otros objetivos.  

El impulso de los cambios normativos, tanto internos (con la modificación de los Estatutos 
generales y la culminación del nuevo Código Deontológico) como externos (modificación 
de la Ley de Ordenación de las Profesiones Sanitarias y de la Ley del Medicamento, así 
como del Estatuto Básico del Empleado Público para que la profesión enfermera alcance el 
nivel A, entre otras) constituye la vanguardia de un programa de actuación que tiene como 
objetico primordial alcanzar el mayor reconocimiento posible para la profesión y sus 
profesionales en todos los ámbitos de su actuación. 

Para ello, será necesario destinar los esfuerzos y recursos de todo tipo que permitan fortalecer 
el apoyo a los profesionales en todos los ámbitos, potenciando así el sostenimiento de un 
sistema sanitario que refuerce la atención de salud y la prevención. Y todo ello en un marco 
de unidad institucional y participación de la Organización Colegial y de la propia profesión 
enfermera, con los representantes sindicales, universitarios, sociedades científicas y 
estudiantes. 
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3.- Tampoco debe olvidarse la obligación del Consejo General, junto con los Consejos 
Autonómicos y Colegios provinciales, de poner en marcha y desarrollar determinadas 
herramientas tecnológicas y procesos de actuación, en el marco de la modernización de sus 
estructuras y funcionamiento que impone el reconocimiento en los tres niveles territoriales 
de su carácter de autoridad competente.  A tal fin, se van a seguir impulsando y actualizando 
para su puesta a disposición de los Colegios proyectos como el e-Colegio Enfermero, el 
Registro de enfermeros y enfermeras, el Canal de Denuncias o la Ventanilla única, al objeto 
de poder cumplir con las exigencias normativas.  

Desde el punto de vista organizacional, se han propuesto criterios unificados para la gestión 
de las altas, bajas y traslados de las enfermeras, en especial respecto de situaciones como el 
ejercicio ocasional y las incidencias que se pueden plantear como consecuencia del mismo, 
junto con la necesidad de promover comunicaciones fiables y lo más completas posibles con 
todos los datos oficiales que permitan el mejor funcionamiento de los censos y registros de 
profesionales. A ello debe añadirse la necesidad de un proceso de digitalización documental 
que, en muchos casos, puede venir exigido en diversa normativa específica. 

Sin perjuicio de todo lo anterior, la actual regulación de los Colegios profesionales y de esta 
Organización Colegial, contenida tanto en la Ley 2/1974, de 13 de febrero, en su vigente 
redacción tras la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, y en los Estatutos Generales de la 
Organización Colegial, aprobados mediante Real Decreto 1231/2001, de 8 de noviembre, ha 
orientado los fines corporativos hacia la defensa de los intereses de los usuarios y pacientes, 
con lo que supone de potenciamiento de la dimensión pública de esta organización, en la 
que, sin lugar a dudas, se enmarca dicho fin como una manifestación esencial de la misión 
de la profesión enfermera, y con ello, de su organización colegial: la protección de la salud 
y la garantía de la seguridad clínica de las personas, desde una práctica profesional ética, 
autónoma y competente. 

4.- Para todo ello, desde la coordinación y la participación, resulta imprescindible contar una 
Organización Colegial vanguardista, cohesionada y con vocación de liderazgo, con un 
posicionamiento de estabilidad, unidad y participación, como referente de mayor relevancia 
profesional, frente a las Administraciones Públicas y terceras entidades con las que deba 
relacionarse, en el ejercicio de sus fines y funciones. Y al mismo tiempo, debe tratar de 
garantizarse el imprescindible principio de cohesión y equidad dentro de la Organización 
Colegial para permitir un desarrollo armónico de la misma, sobre la base del principio de 
solidaridad y del respeto el ámbito competencial que corresponde a cada una de las entidades 
que la integran. 
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Asimismo, es indispensable contar con los sistemas, herramientas e instrumentos de apoyo, 
que integran medios materiales y recursos humanos, que permitan llevar a cabo las 
actuaciones que en cada momento se estimen necesarias en el ejercicio de los fines y 
funciones legalmente establecidos y de los objetivos institucionales y corporativos.  

Todo ello sin olvidar tampoco otros servicios que, integrados en la dimensión privada de la 
organización – como manifestación de su base asociativa – puedan prestarse orientados a la 
fidelización de los colegiados. 

6.- La Ley de Colegios Profesionales en su artículo 9º, párrafo 1º. h), establece como función 
del Consejo General fijar equitativamente las aportaciones de los Colegios Provinciales al 
Consejo General. Esta función viene igualmente determinada en el artículo 24, apartados 8 
y 19, de los actuales Estatutos de la Organización Colegial de Enfermería de España, 
aprobados por el Real Decreto nº 1231/2001, de 8 de noviembre. Y como tal quedó ratificada 
por las sentencias de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo de 4 
de febrero de 2004, 22 de noviembre y 22 de diciembre de 2011; 31 de enero, 2 y 28 de 
febrero, 30 de abril, 6 de junio y 25 de septiembre de 2012, entre muchas otras. 

Conforme al párrafo primero del artículo 45 de los mencionados Estatutos, los fondos del 
Consejo General serán los procedentes, entre otros, de las aportaciones que, por colegiado y 
mes, sean fijadas anualmente por la Asamblea General con carácter obligatorio para todos 
los Colegios de España. Estas aportaciones de los Colegios al Consejo General se llevarán a 
efecto de acuerdo con el número de colegiados de que disponga cada Colegio. La obligación 
de remitir las aportaciones al Consejo General viene asimismo recogida en el artículo 22.2 
de los citados Estatutos y ha sido reconocida expresamente por la jurisprudencia unánime 
del Tribunal Supremo, antes citada. El ejercicio de esta función de fijación de estas 
aportaciones se atribuye, dentro del Consejo General, a la Asamblea (artículo 26.2, b)). 

Igualmente, dado que, conforme a las citadas sentencias del Tribunal Supremo, no es posible 
que el Consejo General fije la cuota colegial, sino que tan sólo puede dar una recomendación 
u orientación no vinculante, no quedó más remedio que, en cumplimiento de las resoluciones 
judiciales citadas, derogar la vinculación porcentual que hasta entonces se mantenía entre 
dicha cuota y la determinación de las aportaciones al Consejo General, de manera que, en 
virtud de dicha imposición jurídica, como ya se hizo en el ejercicio pasado, para el ejercicio 
de 2023 se regulan y fijan únicamente las aportaciones que los Colegios provinciales deben 
satisfacer con carácter obligatorio, por colegiado y mes al Consejo General. 

No obstante, el Consejo General, en ejercicio de sus propias competencias, y al existir 
Comunidades Autónomas en las que no se han podido constituir aún en legal forma los 
correspondientes Consejos Autonómicos, quiere seguir apostando por un sistema equitativo 
y cohesionado. Por ello, se mantiene el régimen de retrocesiones económicas respecto de las 
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distintas Comunidades Autónomas, en función de que se haya operado o no la correcta 
constitución de los Consejos Autonómicos apoyados en la legislación autonómica sobre esta 
materia. Sin perjuicio de ello, se incluye en esta Resolución la posibilidad de que, para los 
Colegios afectados por esta previsión, el Consejo General pueda establecer un mecanismo 
de simplificación y compensación que facilite que el proceso de verificación y realización 
de las aportaciones colegiales. 

Para el ejercicio de 2025, se ha vuelto a reunir una Comisión de Presidentes de Colegios 
provinciales, que ha revisado el presupuesto de ingresos y gastos y ha realizado una serie de 
propuestas que se han tratado de incorporar teniendo en cuenta el marco normativo de esta 
Corporación, sus fines y sus funciones. 

Por ello, la Asamblea General de la Organización Colegial de Enfermería de España, en 
sesión celebrada el día 17 de diciembre de 2024, y por tratarse de cuestión de interés para el 
funcionamiento de la Organización Colegial, después del pertinente estudio y deliberación 
en profundidad, de acuerdo con lo establecido en el artículo 26.2, b) de los Estatutos de esta 
Organización Colegial, en el ejercicio de la soberanía que, como órgano supremo  del  
Consejo  General  y  por  ende  de  la  Organización  Colegial,  ostenta,  por mayoría de los 
miembros presentes, ACUERDA: 

ARTÍCULO ÚNICO.- Mantener las aportaciones de los Colegios provinciales al 
Consejo General y establecer, como consecuencia de ello, con carácter obligatorio para 
todos los Colegios provinciales de Enfermería de España para el ejercicio de 2025, las 
siguientes aportaciones de éstos al Consejo General: 

1. Colegios integrados en Consejos Autonómicos constituidos como 
Corporaciones de Derecho Público, de acuerdo con la legislación aplicable: 

- CUATRO EUROS Y CINCUENTA Y DOS CÉNTIMOS DE EURO 
(4,52 euros) por colegiado y mes, como aportaciones colegiales 
previstas en la normativa estatutaria. 

2. Colegios pertenecientes a Comunidades Autónomas en las que no se ha 
operado conforme a la normativa aplicable la constitución del oportuno 
Consejo Autonómico: 

- SIETE EUROS Y SESENTA Y DOS CÉNTIMOS DE EURO (7,62 
euros) por colegiado y mes, como aportaciones colegiales previstas 
en la normativa estatutaria. 
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A los Colegios provinciales incluidos en estos supuestos, les será de aplicación la 
retrocesión de 3,10 euros (TRES EUROS Y DIEZ CÉNTIMOS DE EURO), por 
colegiado y mes, en las aportaciones colegiales. 

Sin perjuicio de lo anterior, el Consejo General podrá establecer para dichos Colegios 
los mecanismos de simplificación y compensación que faciliten el proceso de 
verificación y realización de las aportaciones colegiales. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

Quedan derogadas cuantas resoluciones y disposiciones de igual o inferior rango se opongan 
al estricto cumplimiento de la presente Resolución, y especialmente la Resolución 8/88 y 
otras concordantes, en lo relativo al establecimiento de las aportaciones colegiales al Consejo 
General de manera porcentual en relación con la cuota homogénea de la Organización 
Colegial. 

DISPOSICIÓN FINAL 

La presente Resolución entrará en vigor en el día de la fecha y de la misma se da traslado a 
los Colegios Provinciales. 

Y para que conste y surta los efectos oportunos, firmo la presente, con el visto bueno del Sr. 
Presidente, en Madrid, a diecisiete de diciembre de dos mil veinticuatro. 

 
          EL SECRETARIO GENERAL,  

 Vº. Bº.      
EL PRESIDENTE,   
                          
   

         
           
      Diego Ayuso Murillo 

Florentino Pérez Raya 
 
 
 
 

 



 
 

 
 

 
RESOLUCIÓN Nº 5 /2024 

 
 
 
Por la que se regula el certificado de ingreso en la 
Organización Colegial, para el ejercicio de 2025, de 
acuerdo con los Estatutos generales aprobados por Real 
Decreto 1231/2001, de 8 de noviembre.  
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RESOLUCIÓN Nº 5 /2024 
 
Por la que se regula el certificado de ingreso en la Organización Colegial, para el 
ejercicio de 2025, de acuerdo con los Estatutos generales aprobados por Real Decreto 
1231/2001, de 8 de noviembre.  
 

PREÁMBULO 
 
1. El Real Decreto nº 1231/2001, de 8 de noviembre, que aprobó los nuevos Estatutos 
generales de la Organización Colegial de Enfermería de España, de su Consejo General y de 
la ordenación de la actividad profesional de enfermería, establece en su artículo 24, apartados 
8 y 19, la potestad del Consejo General, entre otras, de fijar con carácter general y obligatorio 
para todos los Colegios de España el importe de la cuota de ingreso en esta organización. Y 
el artículo 26. 2, letra b) de la misma norma confiere a la Asamblea General esta función, en 
el marco del establecimiento de las bases del sistema general presupuestario de la 
Organización Colegial de Enfermería.  
 
El certificado o cuota de ingreso en el Consejo General fue establecido en su día mediante 
la Resolución nº 3/88 de este Consejo General, que articuló y homogeneizó la cuota única 
de ingreso para toda la Organización Colegial. Posteriormente, mediante Resolución nº 
15/93, se determinó la cantidad que correspondía a ingresos del Consejo General, como 
certificado de alta, de acuerdo con la normativa en vigor en aquel momento. La Resolución 
nº 66/95 estableció la posibilidad de reversión por el Consejo General a los Colegios 
agrupados territorialmente en Comunidades Autónomas de una cantidad de la parte que le 
correspondía, habida cuenta de que la incorporación de cada colegiado se produce al 
conjunto de la Organización Colegial.   
 
Desde entonces, la cuantía de dicho certificado ha ido evolucionando a lo largo del tiempo, 
adaptándose a las circunstancias por las ha ido atravesando la Organización Colegial, con 
alguna actualización en aplicación de lo previsto en el artículo 46.3 de los vigentes Estatutos. 
Los últimos años se han visto marcados por un proceso de contención presupuestaria, 
manteniendo invariable la cuantía desde el ejercicio de 2010.  
 
Para el ejercicio de 2018, recogiendo el sentir de una amplia mayoría de Colegios, se optó 
por minorar en un cincuenta por ciento el importe del certificado de ingreso, con el objetivo 
de aproximar la cuota a los criterios que las tendencias actuales marcan para este tipo de 
cuotas. Criterio que se mantuvo para los ejercicios de 2019 y 2020. 
 
Para el ejercicio de 2021, aceptando la propuesta formulada por la Comisión de Presidentes 
de Colegios provinciales que examinó el Presupuesto de Ingresos y Gastos para ese año, se 
acordó bonificar o subvencionar por completo la parte del certificado de ingreso que 
corresponde al Consejo General, de manera que los Colegios ya no tengan que aportar 
ninguna cantidad por dicho concepto. Dicha bonificación o subvención se mantuvo para 
2022, 2023 y 2024, y se pretende seguir manteniendo para 2025, conforme a lo informado 
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en la Comisión de Presidentes para la elaboración del presupuesto de ingresos y gastos del 
Consejo General. 
 
2. Por otro lado, al igual que en ejercicios precedentes, en la disposición adicional se 
establece la posibilidad de subvención a los colegiados por parte de los Colegios, del pago 
de esta cuota de ingreso, pero adoptando las medidas que impidan una utilización indebida 
de dicha subvención para preservar el equilibrio y la solidaridad territorial, y el cumplimiento 
de la legislación actualmente vigente en materia de Colegios profesionales, dado que el 
artículo 3.3. de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, de Colegios Profesionales, en su redacción 
vigente tras la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, determina que el enfermero o enfermera ha 
de colegiarse en el lugar en el que vaya a realizar su actividad profesional (domicilio 
profesional).  
 
3. Finalmente, la entrada en vigor de la nueva regulación del procedimiento administrativo 
común, operada a través de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y la demás normativa 
concordante, implica la necesidad de modernizar los procedimientos administrativos que las 
Corporaciones de Derecho Público tramiten en el ejercicio de sus funciones públicas, que 
deben caracterizarse por la agilidad y eficiencia en la tramitación, incorporando para ello no 
sólo las comunicaciones electrónicas, sino la gestión electrónica por procesos y el archivo 
electrónico, entre otras cuestiones, eliminando progresivamente el formato papel y dotando 
a los sistemas de las imprescindibles medidas de seguridad. De ahí que los procesos de 
comunicación de altas y bajas entre los Colegios provinciales y el Consejo General deban 
someterse a las mismas previsiones de modernización en la gestión. 
 
Por ello, la Asamblea General de la Organización Colegial de Enfermería de España, en 
sesión celebrada el día 17 de diciembre de 2024, y por tratarse de cuestión de interés para el 
funcionamiento de la Organización Colegial, después del pertinente estudio y deliberación 
en profundidad, de acuerdo con lo establecido en el artículo 26.2, b) de los Estatutos de la 
Organización Colegial, y, en el ejercicio de la soberanía que como órgano supremo del 
Consejo General  y  por  ende  de  la  Organización Colegial, ostenta, por mayoría de los 
miembros presentes, ACUERDA: 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- En la línea de contención económica marcada en asambleas 
precedentes, fijar el certificado de ingreso en la Organización Colegial en la cantidad 
de CIENTO CUARENTA Y OCHO EUROS (148 euros) por colegiado para el ejercicio 
del año 2025. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- De la cantidad fijada en el artículo anterior,  se acuerda 
bonificar o subvencionar los TREINTA Y SIETE EUROS (37 euros) que 
corresponderían a los ingresos del Consejo General, como certificado de alta en la 
Organización Colegial. Los restantes CIENTO ONCE EUROS (111 euros) 
corresponderán a los ingresos de los Consejos Autonómicos (TREINTA Y SIETE 
EUROS) y Colegios provinciales (SETENTA Y CUATRO EUROS) donde se produzca 
el alta.  
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ARTÍCULO TERCERO.- Los Consejos Autonómicos y los Colegios provinciales 
podrán aplicar a sus ingresos por este concepto las bonificaciones o subvenciones que 
determinen, al igual que el Consejo General. 

 
DISPOSICIONES ADICIONALES 

 
Primera.-  De conformidad con lo establecido en el artículo 3.3. de la vigente Ley de 
Colegios Profesionales, el alta colegial debe solicitarse en el Colegio provincial en cuyo 
ámbito territorial se vaya a ejercer la profesión. 
 
Segunda.- Cuando algún Colegio provincial o Consejo Autonómico adopte acuerdos para 
subvencionar el pago del certificado regulado en esta resolución, con los requisitos y en las 
condiciones que estime pertinentes, deberá adoptar al mismo tiempo las medidas necesarias 
para garantizar el equilibrio territorial y la solidaridad entre Colegios. 
 
Tercera.- Con carácter general, las comunicaciones de altas y bajas entre los Colegios 
provinciales y el Consejo General deberán realizarse en formato electrónico, acompañando 
los ficheros correspondientes con los datos de los colegiados para su incorporación en los 
censos y registros correspondientes. 

 
DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

 
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan al estricto 
cumplimiento de la presente Resolución. 

 
DISPOSICIÓN FINAL 

 
La presente Resolución entrará en vigor en el día de la fecha y de la misma se da traslado a 
los Colegios Provinciales. 
 
Y para que conste y surta los efectos oportunos, firmo la presente, con el Vº. Bº. del 
Presidente, en Madrid, a diecisiete de diciembre de dos mil veinticuatro. 
 

      EL SECRETARIO GENERAL,  
 Vº. Bº.      
EL PRESIDENTE,   
                          
   

         
           
      Diego Ayuso Murillo 

Florentino Pérez Raya 
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Por la que se aprueba el presupuesto de ingresos y 
gastos del Consejo General para el ejercicio del año 
2025 y se regulan determinados aspectos de las bases 
del sistema general presupuestario de la Organización 
Colegial en materia de ejecución presupuestaria e 
inversiones. 
 
ANEXO. presupuesto de ingresos y gastos del Consejo 
General para el ejercicio del año 2025 
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RESOLUCIÓN Nº 6/2024 
 
Por la que se aprueba el presupuesto de ingresos y gastos del Consejo General para el 
ejercicio del año 2025 y se regulan determinados aspectos de las bases del sistema 
general presupuestario de la Organización Colegial en materia de ejecución 
presupuestaria e inversiones. 
 

PREÁMBULO 
 
 1.- Entre los compromisos asumidos por la Presidencia de este Consejo General 
ocupa un lugar muy importante el objetivo de ofrecer unos presupuestos de ingresos y gastos 
que faciliten una información lo más completa y transparente posible, modificando las 
partidas presupuestarias para adaptarlas a la realidad efectiva de los ingresos y gastos de la 
Corporación, así como un mayor grado de detalle en las mismas, recogiendo de este modo 
el sentir manifestado por los Colegios provinciales. A tal fin, en los últimos ejercicios se 
viene contando en el procedimiento de elaboración de los mismos con una Comisión en la 
que participan activamente varias Presidencias de Colegios provinciales, para revisar el 
presente presupuesto y realizar sus consideraciones y propuestas, que se han tratado de 
incorporar teniendo en cuenta el marco normativo de esta Corporación, sus fines y sus 
funciones. 
 
 Asimismo, los Presupuestos de Ingresos y Gastos para el ejercicio de 2025 se 
conforman con estructura más sencilla y orientada a los modelos que utilizan los Colegios 
provinciales y al Plan General de Contabilidad, al tiempo que se ha optado por una 
configuración de las partidas presupuestarias y un mayor grado de explicación y detalle que 
permiten un mejor conocimiento de su contenido. 
 
 2.- Desde la Presidencia del Consejo General y su Comisión Ejecutiva se sigue 
apostando por la contención del gasto, la racionalización de la estructura de la Corporación 
y la participación efectiva de todos los niveles de la Organización Colegial de Enfermería 
tanto en los aspectos profesionales como en los de carácter organizativo.  
 
 Para ello, dando continuidad a la línea instaurada a partir del ejercicio de 2021, se 
mantiene la línea de ajuste en las aportaciones colegiales, ya que no se incorpora la subida 
del IPC tan relevante que se ha producido en este último año, continuando para 2025 con la 
bonificación o subvención del certificado de ingreso en la Organización Colegial en lo 
referido a la parte a abonar al Consejo General, como así ha sido durante los años 2021, 
2022, 2023 y 2024. 
 
 3.- Recientemente se convocaron y celebraron los pasados 6 y 7 de noviembre las 
Jornadas de Reflexión de la Organización Colegial de Enfermería que han marcado con sus 
conclusiones las líneas estrategias de actuación, que se han incorporado en la parte que 
corresponde al Presupuesto de Ingresos y Gastos para el ejercicio de 2025, tal y como se 
explica en la memoria del mismo. 
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 Y todo ello sin olvidar que la Organización Colegial de Enfermería, en sus distintos 
ámbitos territoriales (Consejo  General, Consejos Autonómicos y Colegios Provinciales), 
debe contar con la necesaria capacidad de liderazgo, fortaleza y estabilidad frente a las 
administraciones públicas y frente a terceras entidades con las que, en el ejercicio de sus 
funciones, pueda tener que relacionarse, de manera que tales características le permitan 
alcanzar los objetivos reseñados y, con ello, consolidar el futuro no sólo de la profesión 
enfermera sino de la Organización Colegial que la respalda. Para ello, se debe contar, como 
herramientas de marcado carácter transversal, con los medios materiales y humanos y las 
infraestructuras tecnológicas que permitan llevar a cabo las actuaciones que en cada 
momento se estimen necesarias en el ejercicio de los fines y funciones legalmente 
establecidas, teniendo en cuenta los factores derivados de la nueva situación producida por 
la pandemia. 
 
 4.- De acuerdo con el artículo 9.1, apartado h) de la Ley de Colegios Profesionales, 
nº 2/1974, de 13 de febrero, en su redacción en vigor tras las reformas introducidas por las 
Leyes nº 74/1978, de 26 de diciembre, y nº 7/1997, de 14 de abril, el Consejo General está 
facultado para aprobar su propio presupuesto y fijar equitativamente las aportaciones de los 
Colegios.  
 
 Los actuales Estatutos de esta Organización Colegial, aprobados por Real Decreto 
1231/2001, de 8 de noviembre, establecen en su artículo 24.8, en el marco de su contenido 
y regulación, como competencia del Consejo General la aprobación de su presupuesto de 
ingresos y gastos, así como las bases del sistema presupuestario de la Organización Colegial. 
Y conforme al artículo 46.1 de la misma norma, dichos presupuestos anuales habrán de 
detallar los ingresos y gastos previstos para el ejercicio correspondiente. 
 
 De los órganos del Consejo General, compete a su Asamblea General ejercer la 
concreta función de aprobación de estos presupuestos con carácter anual, de acuerdo con el 
artículo 26.2, c) de los mencionados Estatutos. 
 
5.- Siguiendo la línea de los últimos ejercicios presupuestarios y la necesidad de poder 
cumplir, con eficacia y eficiencia, los fines y funciones legal y estatutariamente atribuidos 
al Consejo General, los Presupuestos que se adjuntan a la presente Resolución incluyen la 
correspondiente Memoria que detalla los objetivos que se pretenden alcanzar, dotándolos de 
la mayor flexibilidad posible. Al mismo tiempo, es preciso articular fórmulas adicionales y 
excepcionales que permitan la eventual modificación de las partidas para alcanzar los fines 
y funciones corporativos. 
  
 En este sentido, y en el marco de los principios contenidos en los Estatutos Generales, 
compete igualmente al Consejo General el establecimiento de las bases del sistema general 
presupuestario de la Organización Colegial, que incluye, entre otras, la fijación de las 
aportaciones de dichos Colegios al Consejo General (artículo 24, apartados 8 y 19, y artículo 
26.2, letra b) de los referidos Estatutos). Función que la misma norma atribuye a la Asamblea 
General. 
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Teniendo en cuenta lo expuesto anteriormente, resulta procedente incorporar a las bases del 
mencionado sistema presupuestario medidas que doten al Presupuesto de Ingresos y Gastos 
de la flexibilidad suficiente, con el fin de prever y dotar a la organización de un instrumento 
económico y jurídico para solventar contingencias de carácter urgente que hicieran necesario 
variar en alguna medida cantidades asignadas a partidas presupuestarias cuyo gasto efectivo 
haya sido distinto del previsto, distribuyendo las cantidades sobrantes en otras partidas para 
las que el remanente no alcanza para hacer frente a gastos urgentes e imprevistos. Y que esos 
mismos criterios puedan resultar de traslación a los Consejos Autonómicos y a los Colegios 
provinciales como bases presupuestarias de la Organización Colegial. 
 
Tales situaciones no están previstas en la Ley de Colegios Profesionales, con sus posteriores 
modificaciones, pero los actuales Estatutos ya recogen la posibilidad de acordar medidas que 
pueden incardinarse como bases del sistema presupuestario de la Organización Colegial. 
 
En el artículo 51 de la Ley General Presupuestaria, en su vigente redacción, se prevén 
diversos mecanismos para atender a situaciones como la descrita, de carácter eminentemente 
excepcional, dando intervención en algunos casos al Parlamento para la aprobación de 
créditos extraordinarios, o facultando directamente al Gobierno para aprobar los 
denominados suplementos de crédito respecto de determinados organismos autónomos. El 
artículo 52 prevé incluso las transferencias de créditos entre otras medidas presupuestarias. 
 
Por su parte, el artículo 56 de dicha Ley, de aplicación a los llamados organismos autónomos, 
establece en su apartado 2, un procedimiento para la concesión de crédito extraordinario o 
suplementario cuando hubiere de realizarse con cargo a los presupuestos del Estado algún 
gasto que no pueda demorarse hasta el ejercicio siguiente y no exista crédito suficiente para 
hacer frente al mismo. Se establecen, igualmente, en dicho artículo unos topes porcentuales, 
dependiendo del tipo de organismo autónomo, sobre el Presupuesto total de dicho organismo 
que en ningún caso puede superarse. 
 
La aprobación de estas medidas requiere informe del respectivo departamento ministerial, 
justificando la necesidad y urgencia del gasto y especificando la partida a incrementar y su 
correspondiente financiación. Igualmente habrá de informarse periódicamente al Poder 
Legislativo de los supuestos producidos. 
 
Dada la dificultad de aplicar analógicamente esta normativa al Consejo General y a los 
Consejos Autonómicos y Colegios provinciales, puesto que su naturaleza de Corporación de 
Derecho Público es distinta del carácter administrativo de los organismos autónomos, se 
hace necesario regular por la propia Organización Colegial estos supuestos, tratando de 
aplicar en la medida de lo posible la legislación existente, y fijando los oportunos 
mecanismos de control. Todo ello en el marco de funciones que el artículo 26 de los Estatutos 
confiere a la Asamblea General.  
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De este modo, será necesario fijar el porcentaje concreto en que se pueda detraer el exceso 
que se produzca en una determinada partida presupuestaria para atender a los gastos de 
carácter urgente e imprevisible, asignándolo a la partida que corresponda. Ese porcentaje se 
estima que puede quedar fijado en el diez por ciento del total del Presupuesto del Consejo 
General acordado en cada ejercicio. 
 
Pero también resulta indispensable para la correcta aplicación de esta medida el 
establecimiento de las limitaciones oportunas. Habrá por tanto que acreditarse, en primer 
término, la justificación de la necesidad y urgencia del gasto, y deberá contarse en todo caso 
con el correspondiente informe del departamento de asesoría económica que especifique, 
además, la concreta partida a incrementar y la partida o partidas de las cuales se vaya a 
detraer las cantidades necesarias para hacer frente al gasto urgente e imprevisto. Dicho 
informe habrá de ser presentado por el Tesorero a la Comisión Ejecutiva del Consejo 
General, o a la Junta de Gobierno en el caso de los Colegios provinciales, junto con la 
correspondiente propuesta, en virtud de las funciones de gestión de fondos corporativos y 
ejecución de los acuerdos de la Asamblea General que le atribuye el artículo 33 de los 
Estatutos de esta Organización Colegial. En todo caso, esta medida excepcional no deberá 
suponer variación en el total del Presupuesto de Ingresos y Gastos que se apruebe en cada 
ejercicio. 
 
 De todo ello, habrá de darse cuenta también a la Asamblea General en la que se debata 
la liquidación del Presupuesto del correspondiente ejercicio económico. 
 
 Por todo ello, la Asamblea General de la Organización Colegial, en sesión celebrada 
el día 17 de diciembre de 2024, y por tratarse de cuestión de interés esencial para el 
funcionamiento de esta Organización, después del pertinente estudio y deliberación en 
profundidad y en el ejercicio de la soberanía que como órgano supremo del Consejo General 
y por ende de la Organización Colegial ostenta, por mayoría de sus miembros presentes, 
ACUERDA: 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueban los Presupuestos de Ingresos y Gastos del 
Consejo General para el ejercicio del año 2025, que figuran como anexo a esta 
Resolución, con su correspondiente Memoria explicativa. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Como base del sistema presupuestario de la Organización 
Colegial,  en materia de ejecución presupuestaria, mediante acuerdo de la Comisión 
Ejecutiva de este Consejo General, o de las Juntas de Gobierno de los Consejos 
Autonómicos o de los Colegios provinciales, podrán modificarse partidas del gasto y de 
las inversiones del Presupuesto respectivo aprobado al objeto de atender a gastos o 
inversiones urgentes en un porcentaje máximo del diez por ciento del total de los 
Presupuestos respectivos para cada ejercicio económico. 
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El expediente de modificación de partidas presupuestarias deberá ser propuesto por el 
Tesorero a la vista del informe de la Asesoría económica, debiendo justificarse la 
necesidad y urgencia del gasto o de la inversión, sin dejar de especificar las partidas 
presupuestarias afectadas y las concretas cantidades a redistribuir. En ningún caso 
podrá modificarse la cantidad global que figure en el total de los Presupuestos 
aprobados para cada ejercicio. 
 
De todos los expedientes de modificación de partidas presupuestarias se dará cuenta a 
la Asamblea o Junta General que se convoque para el debate de la liquidación de 
cuentas del ejercicio correspondiente. 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 
 La presente Resolución entrará en vigor en el día de la fecha y de la misma se da 
traslado a los Colegios Provinciales. 
 
 Y para que conste y surta los efectos oportunos, firmo la presente, con el visto bueno 
del Sr. Presidente, en Madrid, a diecisiete de diciembre de dos mil veinticuatro. 
 

 
      EL SECRETARIO GENERAL,  

 Vº. Bº.      
EL PRESIDENTE,   
                          
   

         
           
      Diego Ayuso Murillo 

Florentino Pérez Raya 
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